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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso No. 2022-00057-00  

Auto No. 114 

 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho con ocasión del suministro de la 

información requerida en la diligencia de exhumación a quien representa los intereses de la 

parte actora, se DISPONE:  

 

ORDENAR la integración al contradictorio con JHONAIKER MORENO CAICEDO, 

LUZ LEDIS MORENO SALAS, DARLING MORENO SALAS, NORIS MORENO SALAS y 

ROBERTO MORENO SALAS en condición de hijos determinados del causante ROGER 

EMILIO MORENO MOSQUERA, como también, con MARISEL MOSQUERA HURTADO y 

LUZ EUGENIA SALAS CUESTA en calidad de presuntas compañeras permanentes de quien 

en vida respondía al nombre de ROGER EMILIO MORENO MOSQUERA, quienes asumirán 

la calidad de demandados. 

 

Acredítese por todos y cada uno de los referidos demandados su parentesco como hijos 

o de compañeras permanentes de las últimas dos personas en mención frente al causante 

ROGER EMILIO MORENO MOSQUERA, para lo cual deben aportar los correspondientes 

registros civiles de nacimiento de los hijos y la respectiva documentación como compañeras 

permanentes. 

 

En cuanto a la notificación de la demanda, los anexos, auto admisorio de la acción y el 

presente proveído a los demandados, dicha carga procesal le compete asumir y cumplir a la 

parte actora, extremo procesal que procederá en tal sentido y conforme lo dispone el C.G.P. y 

ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon
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